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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE JAÉN

2022/1798 Constitución de la Junta Electoral de Zona de Jaén. 

Edicto

Doña Isabel María Moreno Almagro, Presidenta de la Junta Electoral de Zona de Jaén.
 
Hago saber:
           
Habiéndose convocado elecciones al Parlamento de Andalucía mediante Decreto del
Presidente 4/22 de fecha 25 de abril de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía Extraordinario nº 14 de fecha 26 de abril de 2022, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14,1 de la LOREG, esta Junta Electoral de Zona de Jaén ha
quedado constituida de la siguiente manera:
 
Presidenta.-: Dª Isabel María Moreno Almagro
 
Vocales.-

Dª Rocío Sánchez Rodríguez.
Dª Virginia Aparicio Bartolomé.
 
Secretario.- D. Mario Higueras Durán.
 
Publíquese el presente acuerdo mediante edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén, a los efectos oportunos.

Jaén, 29 de abril de 2022.- El Secretario de la Junta Electoral de Zona de Jaén, MARIO HIGUERAS DURÁN.
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